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1. CARACTERISTICAS DEL OFERENTE.
1.1. El Laboratorio a participar deberá estar inscrito ante el Colegio Federado de Químicos y de Ingenieros Químicos de Costa Rica, para lo cual deberá presentar una certificación autentificada por un notario público donde verifique dicha inscripción, con una vigencia al día y los métodos deben ser con los alcances acreditados por la norma INTEISO/ IEC 17025:2005.
1.2. El oferente debe contar con el equipo necesario para el traslado inmediato de los residuos que se generen a la hora del trabajo.

1.3. El oferente debe contar con el equipo necesario para la realización el trabajo contratado.

1.4. El oferente dejará el área limpia de cualquier suciedad que se genere en el transcurso de los trabajos.

1.5. El trasporte de los desechos y la visita al área de trabajo correrán por su propia cuenta.

1.6. El oferente debe contar con los medios necesarios para el transporte de los materiales necesarios para la realización el trabajo contratado. 

1.7. El oferente es responsable del deterioro que sufra la planta física o cualquier otro bien de la institución, si este se ocasiona durante el desarrollo del trabajo, este deberá reponerlo con las mismas características y calidad que el dañado.

1.8. El oferente es responsable  de la custodia de su equipo y sus herramientas así como de los materiales que aporte para el cumplimiento del trabajo.

1.9. El oferente  deberá  contratar el personal necesario  para  cumplir con el tiempo estipulado para la finalización los trabajos.

1.10. Si algún trabajador a cargo del oferente no guardase el debido respeto a pacientes o trabajadores del Hospital mediante comunicación por escrito de la administración del Hospital, el adjudicado está en la obligación de retirarlo.

1.11. Los oferentes deben presentarse al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento para conocer el sitio de la obra y sus condiciones, para lo cual se dará una única fecha de visita, la cual se les informará oportunamente por medio de la Subárea de Contratación Administrativa; el día de la visita el oferente debe solicitar el comprobante de la visita, ya que este se deberá presentar en la oferta.

1.12. Los trabajos se podrán realizar en horario de lunes a jueves de 7 a.m. a 3 p.m. y viernes 7 a.m. a 2 p.m. 

1.13. El trabajo a realizar será supervisado por el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Nacional Psiquiátrico a cargo del Ing. Adriano Peralta Ajoy carné IC-13007, Jefe del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, el Ing. Alejandro Jara Carballo, encargado de la Subárea de Equipo Médico y los supervisores del Servicio. 
1.14. El adjudicado deberá reportar la entrada y salida de su equipo y herramientas al Servicio de Vigilancia para su debida autorización, para lo cual deberá enviar una nota con los listados de herramienta y personal un día hábil antes del inicio de la obra al fax 2242-6350.  La entrada de vehículos de la empresa adjudicada quedará a criterio del Servicio de Vigilancia en coordinación con el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento.

1.15. Se darán 8 días naturales como máximo de la fecha de entrega del trabajo, excepto que suceda algún fenómeno natural. 

1.16. El adjudicado deberá realizar un cronograma de ejecución de los trabajos, el cual será supervisado por la Jefatura y Supervisores de Mantenimiento.

1.17. Se llevará una bitácora en la cual se documentarán los trabajos que se realicen, la cual debe ser aportada por el adjudicado y esta será y quedará en custodia del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, según Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE-S articulo 41.

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

2.3. Se deberán realizar cada 3 meses, análisis bacteriológicos de las aguas residuales, las cuales serán tomadas de los siguientes puntos: Edificio de dos plantas y salida Plaza de Deportes.
2.4. En cada uno de estos dos puntos, se realizarán mediciones 3 veces al día, es decir uno en la mañana antes de las 8 a.m., uno al medio día y el último a las 4 p.m., lo que equivale a 6 muestreos cada tres meses.
2.4. Se deben realizar las siguientes determinaciones: 

a) Según Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE-S articulo 14.
1. Caudal

2. Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5.20).

3. Demanda Química de Oxigeno (DQO)

4. Potencial de Hidrógeno  (pH)

5. Grasas y Aceites (GyA)

6. Sólidos Sedimentables (SSed)

7. Sólidos Suspendidos Totales (SST)

8. Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM)

9. Temperatura (T)

b) Según Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE –S, articulo 15. “Actividades Hospitalarias” Código CIIU 85110

1. Coliformes Fecales

2. Color

3. Fenoles

4. Metales Pesados, Arsénico (As), Mercurio  (Hg), Plomo(Pb),Cadmio(Cd)Cromo (Cr)

2.6. Se deberá entregar reportes operacionales conforme lo establecido en el procedimiento para la elaboración de reporte operacional que se incluye en el anexo 2  según Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE-S articulo 42.

2.7. Se deben presentar 4 Reportes Operacionales al año es decir cada tres meses, según Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE-S articulo 46.

2.8. Los reportes de laboratorio de análisis de agua residuales deberán incluir todos los parámetros según Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE-S articulo 50.
2.9. Una vez realizado el reporte operacional y de no cumplir los parámetros establecidos en el reglamento, el contratista deberá indicar las acciones correctivas necesarias que debe adoptar el Hospital, para el cumplimiento de la normativa vigente, según Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE-S articulo 55.

2.10. Cualquier detalle que no se hubiere tomado en cuenta en el cartel, pero que sea contemplado en el Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales Decreto Nº 33601-MINAE-S, el oferente debe cotizarlo e indicarlo por aparte en su oferta.

Ing. Adriano Peralta Ajoy.
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